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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA 11001 33 35 010 2021 00039 00 

ACCIONANTE: ERIKA ALEXANDRA GUACANEME ROA 
  
ACCIONADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – FISCAL 104 LOCAL DE LA 

UNIDAD DE DELITOS CONTRA LA ASISTENCIA ALIMENTARIA 
DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE BOGOTÁ   

 

El Despacho procede a decidir sobre la admisión de la tutela de la referencia, que le 

correspondió por reparto realizado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá.  

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

La presente acción se ejerce con el fin de obtener la protección de los derechos 

constitucionales fundamentales de petición y a la información. Textualmente, la medida de 

protección se dirige a que “las personas que, por su nivel funcional, tengan responsabilidad en 

el asunto, resuelvan cada una de las preguntas a fondo de forma precisa y clara y de manera 

congruente”. Si bien es cierto, la tutela se dirige en términos generales contra la Fiscalía 

General de la Nación, la actora específicamente desea que le respondan la petición que realizó 

con el fin de conocer la suerte de la denuncia interpuesta el 10 de abril de 2017 por el delito 

de inasistencia alimentaria. De ahí que la denunciante solicite que la orden de responder el 

derecho de petición e información se expida de acuerdo con el respectivo “nivel funcional” 

dentro de la Fiscalía General de la Nación.  

 

Con el fin identificar con precisión el Fiscal que conoce de la denuncia a la cual se refiere la 

actora en los hechos de la demanda, se procedió a consultar el sistema de Consulta de casos 

registrados en la base de datos del Sistema Penal Oral Acusatorio - SPOA de la Fiscalía 

General de la Nación. En dicho Sistema se encontró que la noticia criminal con radicado 

110016099069201704911 se le asignó al Fiscal 104 Local de la Unidad de Delitos contra la 

Asistencia Alimentaria de la Dirección Seccional de Bogotá. En la casilla de la Consulta 

denominada “estado del caso” se anotó lo siguiente: “INACTIVO. Motivo: Archivo por conducta 

atípica art. 79 del c.p.p.” (sic). 

 

Cabe precisar que la demandante adjunto con la petición la copia de la Guía de Servientrega 

de 12 de noviembre de 2020, según la cual la Subdirección de Gestión Documental de la 

Fiscalía General de la Nación la recibió con radicado SGD 20206110413532 de 13 de 

noviembre de  2020. Así se constataba que efectivamente la petición objeto de la presente 

acción se radicó ante las oficinas de la Fiscalía General de la Nación. 
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Por lo demás, el Despacho considera que la tutela reúne los requisitos establecidos en el 

Decreto 2591 de 1991, y por consiguiente, se procederá a su admisión.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada en nombre propio por ERIKA 

ALEXANDRA GUACANEME ROA contra la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – 

FISCAL – FISCAL 104 LOCAL DE LA UNIDAD DE DELITOS CONTRA LA ASISTENCIA 

ALIMENTARIA DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE BOGOTÁ, conforme a lo antes 

expuesto.  

  

SEGUNDO. NOTIFICAR inmediatamente de este proveído al representante judicial de la 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y al FISCAL 104 LOCAL DE LA UNIDAD DE 

DELITOS CONTRA LA ASISTENCIA ALIMENTARIA DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL 

DE BOGOTÁ, o la persona que haga sus veces, o el funcionario encargado al interior de la 

entidad de estos asuntos. Las notificaciones se surtirán al correo electrónico dispuesto para 

tal fin, o en su defecto a través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, para 

lo cual se adjuntará la copia de la acción de tutela y sus anexos. Las intervenciones se 

realizarán a través del correo electrónico de este Juzgado. 

 

TERCERO. CONCEDER dos (2) días a los notificados para que ejerza el derecho de defensa, 

aporte las pruebas que considere necesarias, y rinda un informe sobre los hechos y omisiones 

denunciados por la parte accionante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ   

Juez 
gpg 

 
Firmado Por: 

 
LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  
JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


